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Fecha au Domicilio
torización

12- 2-63 Anselma de Salces, 8.
23- 2-62 Camino de la Junquera.

4- 2-63 Predicadores, 7.

Nombre Fecha au
torización

Domicilio

Navarra
Aerosol, S. A................................. 19- 9-63 Carreterá de Abejeras.

Orense

Alba ................................. 6- 7-62 Samuel Eiján, 16.
Oviedo

Grima .............................. 4- 2-63 Santa Susana, 7.
Travesía D, 29.Saniterpen.................. .. 4- 2-63

Palencia
Castellana de Desinsec. ... 
Saniterpen ........................

9- 4-63
4- 2-63

Onésimo Redondo, 8. 
Femando el Magno.

Las Palmas de Gran 
Canaria

Aerosol, S. A. ................
Insecticidas Canarios ...

9- 4-63
8- 4-63

Menéndez Pelayo, 23. 
Numancia.

Pontevedra
Alba ................................. 27- 2-63 Echegaray, 33.

Salamanca
Barpasand ....................... 8- 3-63 

19- 9-63
9- 3-63
8- 3-63

Padilleros, 3.
Plaza Mayor (Ledesma). 
Vasco de Gama, 10. 
Vázquez Coronado. 5. 
Zamora, 26.

Gommar ................ .................
Grima ..................................................
Saniterpen............... .......................
Urca ........................................................ 8- 3-63
Santa Cruz de Tenerife
Pumigasol .......................................
Sanasol ...............................................

30- 9-63 
16-12-63

Benito Pérez Armas, 11 
Duggi, 25.

Santander
Etouipos Dexán ...........................
Montañesa de Desinf. ...

9- 4-63 
10- 2-63

San Sebastián, 5.
Carmen, 23.

1 Segovia
Española de Desinf............... 14- 2-62 Casas de la Soledad (El 

Espinar).

Sevilla
Almuedo e Hijos ................... 20- 3-63 Avenida Ciudad Jardín,

Desinf. y Desin. Sür ..........
Grima ..................................................

20- 3-63 
18- 6-63

número 115, C.
Virgen de la Alegría, 6.
San Vicente, 21.

Sanse ..................................................... 8- 3-63 Avenida Molini, Ed. El-

Tsirragona
cano.

Ber--Ca .................................................. 4- 2-63 Csuretera del Cementerio.

S. E. D. Y. P................................

Grima ..................................................

4- 2-63
27- 3-63

número 4.
Avenida del Generalísimo, 

número 16.
Conde de Ríus, 13.

Teruel
Desinf. Lahuerta ...... . 4- 2-63 Salvador, 11.
Grima .............................. 4- 2-63 Domingo Gascón, 15.

Toledo
Grima ................... .......... 10- 2-63 Sixto Ramón Parro.

Valencia
Aerosol, S. A................... 4- 2-63 Ramón y Cajal, 11.
Cía. Tranvías y PP. OC. 
Pumical ...........................

10- 7-63
4- 2-63

Cronista Rivelles, 1. 
Sagimto, 124.

Grima .............................. 4- 2-63 Gregorio Gea, 19 (Mis-

Saninsec ....7.................... 24-12^
lata).

Baja, 10. ,

Valladoiid
Grima .............................. 4- 2-63 Barrio de los Vadillos, 6.

Vizcaya
Aplic. Cianhídricas ........ . 23- 2^2 Pica, 13.
cSpesa .............................. 28-12-62 Juan de la Cruz, 5.

Nombre

Ezquerra ............í.
Saniterpen.......

Zaragoza
Aerosol, S. A.......

Madrid, 10 de marzo de 1964.—^El Director general, Jesús 
García Orcoyen.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de abril 
de 1964 por la que se dispone la constitución del Con- 

' sejo Superior de Transportes Terrestres.
Padecidos errores en el texto remitido para la inserción de 

la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 90, de fecha 14 de abril de 1964, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4670, segunda columna, apartado 1„ líneas 17 
y 18, donde dice: «Don Alberto Monreal Duque, en representa
ción de la Comisaría del Plan de I>esarroUo Económico», debe 
decir: «Don Alberto Monreal Luque, en representación de la Co
misaría del Plan de Desarrollo Económico», y líneas 39 y 40, 
donde dice:« Don Julio San Román Bermejo, en representación 
de la Mancomunidad de Diputaciones», debe decir: «Don Julio 
San Román Moreno, en representación de la Mancomunidad 
de Diputaciones».

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de conducción de agua para abastecimiento 
de Sedaví (Valencia) a don Antonio Escanden Canut

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de con

ducción de agua para abastecimiento de Sedaví (Valencia) a 
don Antonio Escande!! Canut, en la cantidad de 1.775.000 pe
setas, que representa el coeficiente 0,955111616 respecto al pre
supuesto de contrata de 1.856.421,55 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—^E1 Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas relativa al expediente de expropiación forzosa 
de las fincas que se citan, motivado por las obras de 
{{Tratamiento de la intersección de la carretera comar
cal número 812 con el final del ramal de la C-812 a 
Tafira Altayt.

Declaradas de urgencia las obras de «Tratamiento de la in
tersección de la carretera comarcal número 812 con el final 
del ramal de la C-312 a Tafira Alta», por estar esta obra in
cluida en el programa de inversiones públicas.

Esta Jefatura de Obras Públicas, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, hace saber a los propietarios o titulares de 
derechos afectados ix>r las expresadas obras que ha resuelto 
señalar como fecha para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas que a continuación se re
lacionan el día 2 de junio del año actual.

Dicho acto se celebrará a las diez y media horas sobre el 
mismo terreno, pudiendo los interesados hacer uso de los de
rechos que les están reconocidos en el apartado tercero del re
ferido precepto legal.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Je
fatura hasta el momento del levantamiento del acta previa re
ferida, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por


